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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL OCHO (08) DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)

CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS, LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA PROFIERE FALLO DENTRO DE LA ACCIÓN DE
TUTELA INSTAURADA POR WILMAR OMAR PEÑA GARCÍA, CLAUDIA
LEONOR PINCIPATO VAVO, ADRIANA PATRICIA PEÑA GARCÍA, LUZ NELLY
PEÑA DE MENDOZA Y XENIA SMITH PEÑA GARCÍA CONTRA LA SALA CIVIL-
FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA. CON EL RAD. NO.
11001020300020210284000 STC11682-2021 EN CONSECUENCIA, CORRER
TRASLADO A TODOS LOS INTERVINIENTES E INTERESADOS EN EL JUICIO
SUB EXAMINE, INCLUIDO SOFÍA CAROLINA PEÑA GARCÍA, JAIME PEÑA
GARCÍA, ÁLVARO ANTONIO SOTO SALAS Y EL JUZGADO SÉPTIMO DEL
CIRCUITO ORAL DE CARTAGENA. QUIENES PUEDEN VERSE
EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA
ACCIÓN DE TUTELA. DENTRO DEL EXPEDIENTE CON RADICADO NO. 2019-
00132-00 (01)

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


